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Resumen (analítico)  
Para prevenir la violencia institucional en el sistema de protección a 
la niñez vulnerada en Chile, se buscó identificar aspectos que contri-
buyen a producir esta violencia a partir de quince entrevistas a pro-
fesionales que formaron parte de programas de protección ambula-
torios de la red de organismos colaboradores del Servicio Nacional 
de Menores. Tras un diseño cualitativo-descriptivo y un análisis de 
contenido-categorial los resultados arrojaron tres dimensiones de 
producción: lógicas de intervención, esquema relacional y prácticas. 
Se discute que tales aspectos operan desde un entramado de pro-
ducción complejo conformado por dimensiones y vivencias de y los 
efectos de violencia, alojados en el campo de la gestión-interven-
ción y se relacionan con el paradigma de la nueva gestión pública 
que caracteriza el modelo de protección a la infancia. 
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Production of institutional violence in the National Children’s Service (Chile) 

Abstract (analytical)  
With the goal of promoting the prevention of institutional violence in the child protection system for 
vulnerable children in Chile, this study aimed to identify factors that contribute to the emergence of 
this type of violence. The author conducted fifteen interviews with staff from the outpatient protec-
tion programs implemented by the network of agencies that collaborate with the National Children’s 
Service. Using a qualitative-descriptive design and a content-categorical analysis, the results identi-
fied three factors that produce institutional violence: intervention logics, relational framework and 
practices. The article discusses how these factors operate within a complex production structure that 
is defined by the dimensions, experiences and effects of violence. These factors are situated in the 
management-intervention field and associated with the of the New Public Management paradigm 
that characterizes Chile’s current child protection model. 
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Produções de Violência Institucional no Serviço Nacional de Menores (Chile) 

Resumo (analítico) 
Com o objetivo de promover a prevenção da violência institucional no sistema de proteção à infân-
cia vulnerável no Chile, buscou-se identificar aspectos que contribuem para a produção desta vio-
lência a partir de quinze entrevistas com profissionais que fizeram parte dos programas de proteção 
ambulatoriais da rede de organizações colaboradoras do Serviço Nacional de Menores. Através de 
um desenho qualitativo-descritivo e uma análise de conteúdo-categorial, os resultados mostraram 
três dimensões de produção: lógicas de intervenção, esquema relacional e práticas. Discute-se que 
tais aspectos operam a partir de uma estrutura de produção complexa formada pelas dimensões, 
vivências e efeitos da violência, estando situados no campo da gestão-intervenção e relacionados 
com o paradigma da Nova Gestão Pública que caracteriza o modelo de proteção à infância. 
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Introducción 

El Servicio Nacional de Menores (Sename), institución fundada en Chile durante 
la dictadura, estuvo a cargo de articular la red de protección de niñas y niños 

por vulneración de derechos desde 1979 hasta el 2022. El cese de estas funciones fue re-
sultado de una larga trayectoria de denuncias que, iniciadas en el 2013 y sostenidas a lo 
largo de los años, revelaron cómo el organismo instruido por el Estado para proteger a la 
niñez fue lugar de diversas prácticas de violencia institucional. Maltrato, abuso sexual, 
explotación sexual infantil, internaciones prolongadas (Comisión de Familia, 2013; Uni-
cef, 2013; Policía de Investigaciones [PDI], 2017; Servicio Nacional de Menores [Sename], 
2014; Sename, 2017), torturas, abusos sistemáticos (Albert, 2016; Sename, 2017) y muerte 
(Sename, 2017) tuvieron cabida junto a las prácticas de protección bajo la operación de 
organismos supervisados por el Estado. 

Informes provenientes de investigaciones realizadas por diferentes organismos nacio-
nales e internacionales (Comisión de Familia, 2013; Instituto Nacional de Derechos Huma-
nos [INDH], 2017; Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2017; Sename, 2014; Sena-
me, 2017; Unicef, 2013;) evidenciaron la extendida normalización de la violencia institu-
cional; así mismo, la naturalización de la precariedad con la que agentes de intervención 
implementaban la política de protección y la nula sistematización de insumos que per-
mitieran comprender las condiciones que hacían posible la emergencia de esta violencia. 

La polémica desatada en la opinión pública tras las denuncias de los informes (Comi-
sión de Familia, 2013; INDH, 2017; Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2017; Se-
name, 2014; Sename, 2017), las investigaciones periodísticas (Albert, 2016; Jeldres, 2016) y 
la protesta ciudadana en contra del Sename tras el estallido social del 18 de octubre del 
2019, pusieron en duda la capacidad de protección de la infancia por parte del organis-
mo y del Estado. Y junto a las recomendaciones de los informes, que señalaron la urgen-
cia de un rediseño para avanzar hacia una reconfiguración de la institucionalidad, se 
transfirió el área de protección del Sename al nuevo Servicio Nacional de Protección 
Especializado a la Niñez y Adolescencia, conocido hoy como Mejor Niñez, quedando 
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desde el 1º de octubre del 2021 solo a cargo del Departamento de Justicia y Reinserción 
Juvenil (Sename, 2022). 

Mejor Niñez inicia su misión de protección con tres desafíos: trascender la denuncia 
y profundizar en las condiciones de emergencia que hacen posible la violencia institucio-
nal, involucrar a los equipos que implementan la política en este diagnóstico y plantear 
líneas de prevención que consigan desarticular esta violencia. Con ello, busca no reeditar 
una violencia que, para algunos (Comité de los Derechos, como es citado en Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, 2017) ha caracterizado el hacer de la política pública y 
violado gravemente los derechos de la infancia por más de cuarenta años (Comisión de 
Familia, 2013; INDH, 2017; Sename, 2014; Sename, 2017; Unicef, 2013). 

Por otra parte, la violencia institucional se entiende como aquellas prácticas estruc-
turales de violación de derechos realizada por funcionarios públicos (Ginga & Campana, 
2018), quienes cometen abuso, negligencia, deterioro en la salud, bienestar físico o emo-
cional a través de programas o procedimientos (Martínez & Sánchez como son citados 
en Salamanca, 2018). Dichas prácticas implican la regulación de un vínculo en un lugar 
de vulnerabilidad (Viscardi, 2019); pueden ser individuales o colectivas, organizadas o 
espontáneas, ritualizadas o rutinizadas, legales o ilegales, intencionales o no intenciona-
les (Ginga & Campana, 2018) por acción u omisión, directa o indirecta (Ávila et al., 2020) o 
tener diferentes grados de intensidad punitiva y lesividad (Ortega-Senet et al., 2021). Su 
carácter estructural e institucional da cuenta de una complejidad (La Parra & Tortosa, 
2003; Vitale et al., 2015) cuya práctica suele articular las trayectorias de vida de las perso-
nas (Salazar & Vega, 2017). 

La violencia institucional también remite a la cuestión del poder. Siguiendo a Fou-
cault (1979), esta se produce cuando un grupo social o un individuo bloquean un campo 
de relaciones de poder, ello instala estados de dominación, se obstaculiza la activación 
de estrategias que modifiquen tales relaciones y las resistencias se inmovilizan. En este 
sentido, se puede afirmar que, en el caso de la violencia institucional, las instituciones, 
agencias, organismos, como grupo social y, en consecuencia, sus prácticas (políticas, pro-
gramas o intervenciones) bloquearían, como diría Foucault (1979), un campo de relacio-
nes de poder, instalando estados de dominación, pues las instituciones interferían en la 
activación de estrategias que modificaran tales relaciones y movilizaran resistencias. Ta-
les relaciones de poder podrían ser entendidas en términos de racionalidades de gobier-
no (Rose, 1997, 2007, siguiendo a Foucault, 2007); es decir, mentalidades (condiciones) 
que articulan una manera específica de concebir el poder, el orden social y un problema 
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(su solución), etc. Así, para que los estados de dominación tengan cabida, serían necesa-
rias determinadas racionalidades que organicen tal estado. Identificar las operaciones 
que en las relaciones sociales constituyen los actos de violencia, así como atender las ra-
cionalizaciones y legitimaciones que las justifican (Martín-Baró, 1996), se vuelven recur-
sos conceptuales para su desarticulación. Por tanto, las condiciones de posibilidad para 
la producción de la violencia pueden ser entendidas como los aspectos que contribuyen 
a la articulación de este bloqueo político. 

En Iberoamérica se ha estudiado la violencia institucional en diversos emplazamien-
tos. En los barrios populares en Chile (Álvarez, 2020), Uruguay (Viscardi, 2019) y Argen-
tina (Ávila et al., 2020; Ginga & Campana 2018; Gómez, 2020), donde un estudio abordó 
la violencia institucional en la cotidianeidad de niñas, niños y adolescentes en Córdoba, 
a partir de faltas en el acceso a bienes y políticas públicas (Danieli et al., 2019); en el sis-
tema educacional en Argentina (Ginga & Campana 2018; Gómez, 2020) y Uruguay (Vis-
cardi, 2019); en el sistema penal adolescente en Argentina (Danieli et al., 2019; Gallego, 
2007; Vitale et al., 2018) y Uruguay (De León, 2019); en el sistema policial hacia la infan-
cia mapuche en Chile (Vásquez-Palma et al., 2022) y hacia los jóvenes en Argentina 
(Bonvillani, 2022), así como en el sistema judicial (Pérez, 2021) hacia niñas, niños y ado-
lescentes de la comunidad LGTBI+ en España (Langarita, 2020). 

Dentro de la literatura que aborda la violencia institucional en el sistema de protec-
ción a la niñez se plantea el fortalecimiento de las prácticas de gestión, así como el mejo-
ramiento de los sistemas de registros de casos (Ávila et al., 2020; Erbaro & Lewkowicz, 
2020) y situaciones de violencia (Ávila et al., 2020); también abordar las prácticas jurídicas 
con el desarrollo de protocolos bajo estándares de derechos humanos que limiten el uso 
de la fuerza (Corvalán et al., 2021), mecanismos de protección integral en los procedimien-
tos judiciales (Ávila et al., 2020), mecanismos de denuncia (Comité para la Prevención de 
la Tortura, 2022) y mejoras en las causas judiciales (Defensoría de la Niñez, 2021), en las 
respuestas a la fragilidad de los derechos, así como garantías procesales de la infancia y la 
juventud en la justicia (Pérez, 2021). De igual manera, se propone mejorar las prácticas de 
intervención para robustecer los programas de familias y perfeccionar la intervención pa-
rental, con el fin de prevenir separaciones y evitar el ingreso de niñas, niños y adolescen-
tes al sistema (Defensoría de la Niñez, 2021); superar la intervención fragmentada (Legui-
zamón, 2018) que genera distancia entre lo decidido hacer y el hacer (Seoane, 2012; Wagner, 
2015, como son citados en Leguizamón, 2018), así como la sobreinstitucionalización (Mi-
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nisterio de Desarrollo Social y Familia, 2018) o prolongación de tiempo en situación de 
institucionalización (Defensoría de la Niñez, 2021). 

Dentro de las líneas de estudio enfocadas en comprender las prácticas instituciona-
les abusivas, en primer lugar se destaca una línea de investigación que sugiere que varios 
factores contribuyen a la calidad insuficiente de los cuidados residenciales: el gran ta-
maño de los establecimientos, la falta de especialización y cuidado por parte de los en-
cargados de dicha labor (alta rotación), así como la infraestructura y las condiciones 
despersonalizantes en las residencias (Defensoría de la Niñez, 2021). Estos nudos podrían 
derivar en vulneraciones por parte de los funcionarios y agudizarse con la pandemia, 
producto de la rotación, la sobrecarga, la suspensión de cuidados de equipo y capacitacio-
nes. Esta última observación está en línea con la afirmación del Comité contra la Dis-
criminación Racial (2013) que indica que la falta de capacitaciones favorece la violencia.  

Una segunda línea de investigación apela a contextos de emergencia o control, como 
la emergencia sanitaria (Álvarez & Aristimuño, 2019; Defensoría de la Niñez, 2021) y la 
emergencia/excepción; señala que, usadas como argumento de Estado, pueden justificar 
y mantener intervenciones represivas (Corvalán et al., 2021). En este sentido, se destaca el 
estudio de Ernesto-González y Nateras-Domínguez (2023), quienes analizaron notas pe-
riodísticas relacionadas con el estado de excepción y la intensificación de violaciones a 
los derechos humanos en las prisiones de El Salvador. 

Por otra parte, una tercera línea apunta a los marcos desde donde el Estado sitúa la 
intervención-gestión como la lógica del laissez faire (Tolentino-Toro, 2015); la impunidad 
jurídica, la ausencia del control político, la tolerancia a ciertos ilegalismos; la dominación 
legal y coercitiva (Barna, 2014, como es citado en Maldonado et al., 2020) que gestiona una 
niñez al margen y peligrosa (Voltarelli et al., 2018, como son citados en Maldonado et al., 
2020), o las de la exclusión, como el estigma mediático o la marginación de segmentos es-
pecíficos de la población (Ávila et al., 2020). En esta línea, cabe mencionar la necropolítica 
como forma de administración que ciertos gobiernos ejercen sobre las juventudes adscritas 
a determinados grupos identitarios (Ernesto-González & Nateras-Domínguez, 2023). 

Finalmente, una cuarta línea se inclina por los repertorios de sentido que enmarcan 
la relación Estado-infancia y juventud. Cirello Buño (como es citado en Leguizamón, 2018) 
plantea la permanencia del paradigma tutelar con intervenciones de control o represión 
con un marcado predominio judicial, mientras que Guemureman et al. (2010, como son 
citados en Ávila et al., 2020) apuntan a la historia de control que ha apelado a la cura, la 
corrección, la represión, la incapacitación y la eliminación como formas de gobierno de 
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la infancia y la adolescencia. Se suman a esta línea las visiones acerca de este grupo po-
blacional, como los imaginarios del Estado sobre la niñez en el sistema de protección, 
que refuerzan identidades estigmatizantes y sin agencia (Orleans, 2021), problemáticas y 
vulnerables (Guemureman et al., 2010, como son citados en Ávila et al., 2020); los proce-
sos de subjetivación de los discursos de las orientaciones técnicas de protección que les 
construye como sujetos en peligro y de peligro (Tolentino-Toro, 2013) o las concepciones 
—no exentas de idearios políticos— que ejercen clasificaciones de infancia, inmorales, 
desviadas (Maldonado et al., 2020). También, dentro de estos repertorios, se debe mencio-
nar el estudio sobre la resistencia a partir de los discursos y procesos de subjetivación 
que contrarrestan la violencia institucional en los dispositivos de infancia y adolescencia 
que forman parte del anterior sistema de protección a la niñez en Chile (Araya, 2023). 

En Chile, los abordajes de la violencia institucional se han dado principalmente 
desde informes de instituciones fiscalizadoras del Estado que han denunciado al Sename 
(PDI, 2017; Sename, 2014; Sename, 2017). Sin embargo, tras una revisión bibliográfica 
para el periodo 2018-2022 realizada para este estudio, no se encontraron artículos cientí-
ficos que problematicen la violencia institucional en este organismo. 

El Sename, como exservicio de protección a la niñez, operó a través de centros de 
atención directa y de una red de organismos colaboradores acreditados (en adelante, 
OCA) que se postulaban con proyectos a licitaciones públicas (Sename, 2016). Su labor 
de protección se orientó según el actual paradigma subsidiario, en donde el Estado, para 
implementar la política, convoca a municipios y a organizaciones no gubernamentales a 
competir para obtener recursos y ejecutar proyectos de intervención orientados a colec-
tivos vulnerables específicos. En este contexto, la atención implica el acceso segregado de 
quienes son considerados vulnerables y la universalidad en el acceso a los derechos queda 
desarticulada (Gil-Araújo, 2006).  

El sistema de subvenciones para la protección se remonta a la fundación misma del 
Sename (en 1979), cuando, bajo la dictadura cívico-militar, se instaló el incipiente proce-
so de neoliberalización chilena: políticas racionalizadoras, procesos de focalización-sub-
vención y protección del gasto social (Morales, 1994, p. 28). Lo anterior tuvo efectos tan-
to en la distribución y la asignación de recursos como en los mecanismos de interven-
ción, y es un correlato de la nueva gestión pública, que se orientó hacia las prácticas de 
gestión empresarial privada. La nueva gestión pública hace énfasis en la responsabilidad 
individual y en el uso de instrumentos de rendición de cuentas (Fardella et al., 2016); eva-
lúa el desempeño tras el cumplimiento de metas, traducidas en indicadores, a partir de 
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instrumentos mediacionales para la producción de evidencia empírica cuantitativa (Soto 
et al., 2016) y modela la práctica de protección (Schöngut-Grollmus, 2017).  

La gestión del Sename se puede caracterizar como lo que Rose (1997) y Gil-Araújo 
(2006) denominan los «modos de gobierno liberal avanzado», donde el poder regulador 
del Estado se vuelve difuso y menos visible, y donde la visión neoliberal —que impuso la 
modernización económica— facilita las acciones privado-empresariales con el Estado 
(Rojas, 2010). 

Cuando el Sename llevó a cabo acciones específicas de protección de la niñez y la 
adolescencia, su labor se enmarcó en las bases u orientaciones técnicas y en el proyecto 
de licitación adjudicado en el momento. Estas fijaban la cantidad o el tipo de interven-
ciones y criterios de evaluación, convirtiéndose en un instrumento de rendición de cuen-
tas comandado por Senainfo, dispositivo que sistematiza el registro de ingresos y egresos 
de niñas, niños y jóvenes al sistema (Schöngut-Grollmus, 2017).  

Pese al papel estratégico del Sename, pocas investigaciones se han orientado al estu-
dio de su relación con la violencia institucional. Si bien los informes de los organismos 
de control son irrebatibles en cuanto a las denuncias, la tendencia a comprender la vio-
lencia hacia la niñez como una cuestión de excesos individuales (Tolentino-Toro, 2019) y 
la ausencia de estudios que aborden la urgencia, planteada por la Defensoría de la Niñez 
(2021), por comprender la complejidad del sistema y sus prácticas abusivas, dan cuenta 
de ciertos vacíos que urge atender. En este sentido, se convierte en un punto de partida 
el articular cómo estas prácticas se sostienen o reproducen y cómo afectan a quienes 
participan en el sistema, a partir del conocimiento rutinizado del mayor número de ob-
servadores testigos de dichas situaciones (como el de los profesionales de la red ambula-
toria de protección). 

De tal manera, indagar por las condiciones de producción o los elementos que hacen 
posible la emergencia de esta violencia como acontecimiento (Tolentino-Toro, 2019), desde 
la experiencia profesional práctica y rutinizada de quienes han intervenido en el sistema 
de protección ambulatorio del Sename, no solo constituye un valioso aporte para la pro-
blematización de las operaciones que, en la práctica cotidiana, están en la base de la 
producción de la violencia institucional, sino que permite el desarrollo de un ejercicio 
de gestión del conocimiento que, a partir de las miradas expertas situadas en los territo-
rios, sistematice insumos para la generación de estrategias de prevención de la violencia 
institucional cada vez más acordes con la diversidad de sujetos víctimas como a la más 
indirecta responsabilidad de agentes del Estado (Perelman & Tufró, 2016).  
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Con el fin de aportar conocimiento para la elaboración de estrategias de prevención 
que ayuden a la no reedición de la violencia institucional (ahora en Mejor Niñez), este 
trabajo tiene como objetivo identificar los aspectos que contribuyen a la producción de 
violencia institucional en el sistema de protección, a partir de las miradas situadas de 
intervención de profesionales que formaron parte de la red ambulatoria del Sename, a 
través de la siguiente pregunta de investigación: ¿qué aspectos contribuyen a la produc-
ción de la violencia institucional en el sistema de protección de la niñez y la adolescen-
cia en Chile? 

Método 
Para llevar a cabo la investigación, se desarrolló un diseño cualitativo, descriptivo y 

exploratorio. Se seleccionaron profesionales del área de protección de derechos porque 
esta constituye el 78 % de la oferta programática (Sename, 2012). También de la línea 
programas ambulatorios, por cuanto el 48.8 % del total de NNA que ingresa a la red de 
protección lo hace a esta línea y porque contiene intervenciones especializadas en vio-
lencia, la cual se constituye en la principal causa de ingreso al sistema y a los Organis-
mos Colaboradores de la Región Metropolitana (Sename, 2021). La lógica de muestreo 
fue intencionada (Otzen & Materola, 2017) y los criterios de inclusión, para dar cuenta 
del estado de la red, fueron: trayectoria (al menos cinco años de adherencia al sistema), 
experiencia (haber participado en un mínimo de dos programas colaboradores) y actuali-
dad (desempeñarse en algún programa en el momento de la entrevista). 

Tras la utilización de la técnica de bola de nieve, se contactó a un participante, lue-
go a otro y así sucesivamente. De esta forma se convocó a quince profesionales: diez del 
área de psicología y cinco de trabajo social de diferentes programas ambulatorios de las 
siguientes comunas de la Región Metropolitana: Lo Espejo, La Pintana, Santiago, Reco-
leta, San Miguel, Pedro Aguirre Cerda, Renca y Cerro Navia (tabla 1). 

Se realizaron quince entrevistas en profundidad y semiestructuradas individuales 
entre noviembre del 2016 y octubre del 2019, acompañadas de la firma de documentos de 
asentimiento y consentimiento informado. Estas tuvieron una duración de alrededor de 
dos horas (acumulándose treinta horas de grabación aproximadamente); fueron grabadas 
digitalmente, transcritas bajo el sistema de convenciones de Jefferson (Bassi, 2015) y va-
ciadas en ATLAS.ti (versión 6.2). 
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Tabla 1 
Caracterización de participantes 

Nota. Se muestra la cantidad de participantes y su distribución por género. No se comparte información 
adicional dado que los datos de programa y trabajadores son anónimos tras compromisos asumidos en el 
consentimiento informado. 

La entrevista fue previamente validada por tres expertos altamente calificados en el 
campo: una psicóloga con un profundo conocimiento en niñez y violencia, un psicólogo 
de trayectoria en el sistema de protección y una investigadora especializada en niñez y 
política pública. Su participación conjunta permitió la evaluación exhaustiva de la es-
tructura y el contenido de la entrevista para asegurar su calidad y relevancia. El juicio de 
estos expertos proporcionó un sólido respaldo, lo que garantizó que la entrevista fuera 
una herramienta válida y confiable para recopilar información precisa y relevante. En el 
instrumento se planteó la violencia institucional desde preguntas abiertas que facilitaran 
la emergencia amplia del fenómeno. Las entrevistas fueron codificadas tal y como se des-
cribe en tabla 2. 

Tabla 2 
Codificación de entrevistas según profesión y género 

La información se analizó siguiendo el enfoque de análisis de contenido categorial 
propuesto por Vázquez (1994). Se realizó un preanálisis secuencial para establecer los 

Profesión Femenino Masculino Total

Trabajador/a social 3 2 5

Psicólogo/a 6 4 10

Total participantes 9 6 15

Profesión Femenino Masculino

Trabajo social
Trabajadora social-1 
Trabajadora social-2 
Trabajadora social-3

Trabajador social-1 
Trabajador social-2

Psicología

Psicóloga-1 
Psicóloga-2 
Psicóloga-3 
Psicóloga-4 
Psicóloga-5 
Psicóloga-6

Psicólogo-1 
Psicólogo-2 
Psicólogo-3 
Psicólogo-4

Total participantes 6 9 
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criterios operativos del análisis; luego se codificó el texto en unidades de registro y con-
texto y se catalogaron unidades según afinidad de significados. Por último, se organizó la 
información utilizando criterios de diferenciación para obtener una visión integrada; 
además, se aplicó una validación por jueces para confirmar los resultados obtenidos por 
diferentes investigadores utilizando las mismas pautas de análisis. 

Posteriormente, se definieron las principales categorías y subcategorías que consti-
tuyen el fenómeno de estudio. Siguiendo la propuesta de Denzin (Soneira, 2006) y con el 
objeto de asegurar la calidad de los datos, se llevó a cabo la triangulación metodológica 
mediante el análisis integrado y crítico de los datos obtenidos de informantes clave, el 
marco teórico y a partir de las discusiones con pares de la academia. Estos últimos vali-
daron los resultados a través del juicio de expertos (dos expertos chilenos en investiga-
ción, en sistema de protección de infancia y violencia, respectivamente). 

Se implementaron resguardos éticos en la investigación, incluyendo cartas de con-
sentimiento y asentimiento que se enviaron por correo electrónico; se aclararon dudas 
mediante llamadas telefónicas o encuentros en la plataforma Zoom. Todos los partici-
pantes manifestaron completa disposición a colaborar. Se aseguró la confidencialidad al 
anonimizar la información sensible en las transcripciones; esto garantizó el respeto a los 
derechos de quienes participaron en el estudio y la integridad de los resultados de la in-
vestigación. 

Resultados 
Los resultados, como se observa en la matriz 1, se organizaron en tres categorías te-

máticas-inductivas que se desprenden del análisis de contenido: lógicas de intervención 
(modos de entender la intervención en protección), esquema relacional (modo que asu-
men las interacciones entre agentes participantes de la intervención) y prácticas de inter-
vención (características que asumen las prácticas de intervención). Estas provienen del 
espacio institucional y se entienden como aquellos aspectos que, según las personas entre-
vistadas, contribuyen a producir violencia institucional, al activar vivencias o registros 
de violencia. Para sustentar y argumentar las categorías, se incluyen fragmentos de los 
testimonios dados en las entrevistas, siguiendo la codificación de la tabla 2. 
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Matriz 1 
Categorías, subcategorías y efectos violentos 

Lógicas de intervención 
Según las personas que participaron en el estudio, el Sename concibe la problemática 

y la implementación de la intervención en protección a partir de, al menos, dos lógicas: 
una economicista y otra de estandarización. En la base de la violencia, estas orientan las 
prácticas para optimizar recursos, dar cuenta de metas y medir resultados. Además, de-

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA
VIVENCIA/REGISTRO VIOLENCIA INSTITUCIONAL 

(interferencias restrictivas)Activan

Niñas/niños/adolescentes y 
familias Participantes interventores

LÓGICAS DE 
INTERVENCIÓN

Economicista

ESTIGMATIZA

INVISIBILIZA

Sectores acomodados Lógicas expertas

OBJETUALIZA

Indicadores Medios de gestión

Estandarización
INSTRUMENTALIZA

Cifra Implementadores, ejecutores, 
operarios

ESQUEMA 
 RELACIONAL

Jerárquico, vertical y 
centralista

COARTA la participación 
  

Prácticas IRREFLEXIVA

Control selectivo
IMPUNIDAD

Reproduce VI Reproduce abuso laboral

Vigilante COSIFICA RELACIONES PERSECUTORIAS

Supeditación jurídica REVICTIMIZA
NEUTRALIZA voz/juicio 

SUBORDINA criterios técnicos 
Sitúa como CÓMPLICES

PRÁCTICAS

Foco-fragmentada
REDUCCIONISMO SABER 

EXPERTO

VICTIMIZA

Evaluativa

HIPERALERTA/MIEDO

Limita potencial agentivo

OBSTACULIZA procesos de 
cambios DIFICULTA revisión crítica

Precarizada

DESPLAZA el malestar 
institucional a niñas/niños/

adolescentes y familia y 
DESPROTEGE 

DEBILITA prácticas de 
calidad

INSTRUMENTALIZA   
INDIVIDUALIZA responsabilidad
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vienen de un particular modo de hacer política pública basado en la neoliberalización 
económica y social. 

En este orden de ideas, la perspectiva economicista prioriza la reducción del gasto 
con el fin de focalizar la intervención y sectorizar la vulneración, con recursos escasos y 
directrices político-financieras. Se expresa en la frase, frecuentemente citada, «caso 
atendido, caso pagado», la cual, signada como violenta, condiciona la protección a la co-
bertura de los programas. 

A continuación, se evidencia que la lógica como criterio para seleccionar la pobla-
ción objetivo de un programa sectoriza la vulneración y la atomiza en una clase social en 
detrimento de otra. El profesional señala que la focalización en la población de bajos re-
cursos deja desprotegida a las poblaciones más acomodadas: 

Hay ahí una lógica desde la política pública hacia abajo (…). Para empezar, casi no existen 
OPD en sectores acomodados (…); está reservado solamente para las personas que no tie-
nen recursos (…), como si en esas comunas no existieran vulneraciones a los derechos. Lo 
que pasa es que son invisibles (en el barrio alto ). No entra la política pública, no entra 1

nada, que es un sector privatizado de todo y va privado en el sentido de todo, de las re-
des… De verdad que es una burbuja. Cómo se ve que hay una lógica de una infancia, un 
tipo de infancia vulnerada, que está muy asociada a la pobreza, a la carencia material (…). 
Como que a lo mejor un tipo del departamento de presupuesto [encargado de asignar re-
cursos] me puede decir «No, po’es que yo me muevo con probabilidades» [apelando a ni-
ñas, niños y adolescentes pobres]… O sea, es una lógica súper economicista, súper atomista; 
así, pensando para el rango proletario, no pensando como en esta complejidad de una vulne-
ración de derechos de los niños o de la familia [énfasis añadido]. (Psicólogo-1) 

El economicismo propicia la violencia institucional, ya que, al sobrefocalizarse ex-
clusivamente en las poblaciones objetivo ubicadas en sectores populares, estigmatiza a 
niñas, niños y jóvenes y sus familias al asociar las vulneraciones a un solo tipo de niñez: 
la pobre-vulnerable.  

Con la mirada económica, se estigmatiza a los niños pobres. Como las atenciones se focalizan 
en las poblaciones, transmiten que son los niños pobres los que sufren vulneraciones. Y 
los [niños y niñas] con plata, ¡no los ven! Porque una trata de mostrar eso, desde la lógica 
clínica, y no escuchan [énfasis añadido]. (Trabajadora social-2) 

 Se refiere a las comunas de mayores recursos de la capital, que se concentran en la zona oriente de Santiago.1
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Siguiendo con el testimonio anterior, se invisibiliza a la niñez y la juventud de sec-
tores más acomodados, al desconocerlos como población objetivo, así como a quienes 
fungen como interventores, al no reconocer su habla ni sus lógicas expertas:  

Por supuesto, cuando se licitan proyectos y ya vienen con la base técnica [apelando a las 
lógicas economicistas] y nadie les preguntó a los profesionales, ellos te lo pueden decir 
todo. Nadie nos preguntó a nosotros, nadie [énfasis añadido]. (Psicóloga-2) 

La racionalidad también violenta cuando objetualiza a niñas, niños y adolescentes 
como indicadores del sistema de cuentas y de cobertura de la realidad intervenida y a 
profesionales como medios de gestión, sin valorizar su aporte profesional:  

La violencia está en cómo se piensa la intervención. Somos objetos. El niño, un indicador 
para la subvención, con el que sacan cuentas, cálculos, y cuya protección depende de si 
representa o no cobertura; y nosotros, medios para que el sistema de gestión se cumpla: los 
contadores. No interesa nuestra mirada profesional. Y la violencia parte cuando el otro es 
objeto [énfasis añadido]. (Trabajador social-1) 

Para las personas participantes, la estandarización serializa las acciones de protección 
(procesos terapéuticos, entre otros); las protocoliza para ajustarlas a determinados crite-
rios técnicos, plazos y cuantificar resultados. Esta lógica omite las diferencias culturales, 
sociales y materiales presentes en los territorios, afecta los tiempos para el aconsejable 
desarrollo de las intervenciones y desconoce las singularidades de niñas, niños y jóvenes 
y sus familias. Todo lo anterior obstaculiza la vinculación de la restitución de derechos 
al desarrollo y la realidad local, por la homogenización de dicha población y sus familias: 

En el PRM  yo creo que más bien el de tratar de maximizar los recursos, con una idea de 2

cómo estandarizar procedimientos; estableciendo, por ejemplo, para el diagnóstico dos me-
ses. Para eso (…) se han estandarizado los procesos en base a tiempos; sin embargo, no 
considera que los procesos requieren [otros] tiempos [énfasis añadido]. (Psicólogo-4) 

La rigidez del criterio técnico tiene implicancias complejas para la intervención: «es 
una violencia más estructural [apelando a la violencia institucional]. Hay una presión ins-
titucional, también en aras del criterio técnico, que, finalmente, resulta siendo una inter-
vención poco ética y violenta también» [énfasis añadido] (Trabajadora social-1). Lo ante-

 Programas de protección especializada en maltrato y abuso sexual infantil (Sename, 2015).2
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rior evidencia que la estandarización es violenta para las personas participantes, por cuan-
to distorsiona la práctica e instrumentaliza a niñas, niños y jóvenes al traducirlos en cifras 
para medir los criterios técnicos y la metas. Esto expone a dicha población a relaciones 
abusivas dentro del sistema, más aún cuando el enfoque de derecho se debilita: 

[Hablando de niñas, niños y adolescentes como cifra] este manejo de los niños instrumental. 
Te lo muevo a tal y tal proyecto porque está vulnerado. Lo uso y lo estrujo al nivel de eva-
luación, pericia, otra evaluación… Eso es violento; eso de por sí es violento; no se les escu-
cha, se le colocan los profesionales arriba: «¡Nosotros sabemos, tú acata!» Es violento (…). 
No estamos trabajando desde el enfoque de derecho (…), ¡mentira, mentira! [énfasis aña-
dido]. (Psicóloga-2) 

Así mismo, dicha lógica instrumentaliza también a quienes se desempeñan como 
interventores cuando traduce su labor a la de meros ejecutores, técnicos u operarios de 
los procedimientos y de las indicaciones que emanan de los criterios estándar, sin incorpo-
rar los diagnósticos situados como aporte para evaluar la factibilidad de lo demandado:  

[Apelando a la racionalidad] creo que vuelvo a lo mismo: la lejanía [refiriéndose al Sena-
me]. Es violento que te entreguen una base técnica y te digan lo que tienes que hacer. 
Cuando tú lo lees, dices «Esto no es real, esto no lo puedo hacer y nadie nos preguntó a 
nosotros» [énfasis añadido]. (Psicóloga-4) 

No hay contrato. Y si hay contrato, es por faena como operador; que no se te validan los 
años de servicio. (Psicóloga-1) 

La estigmatización, la invisibilización, la objetualización y la instrumentalización 
generan en algunas de las personas participantes una vivencia de exclusión e impotencia 
que aparece por la deshumanización de la intervención tras una visión empresarial. Por 
tanto, el contexto local se vuelve un espacio problemático que se tensa con la progresiva 
pérdida de reconocimiento y legitimación del Sename en la comunidad; el servicio pare-
ciera expresarse como violento en sí mismo: «De repente, evitar tanto el nombre de Se-
name porque en la población es el quita guaguas » [énfasis añadido] (Psicólogo-4).  3

 Arrebatar bebés del cuidado sus madres o padres.3
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Esquema relacional 
Esta categoría apunta al modo en que, según los participantes, se organizan y modelan 

las relaciones entre actores que participan en el sistema de protección. Por un lado, están el 
Sename, el poder jurídico y las direcciones de los OCA y, por otro lado, profesionales, fa-
milias y población infantil y adolescente. El esquema se caracteriza como jerárquico, verti-
cal y centralista; con un control selectivo, supeditado al poder jurídico y vigilante. 

Jerárquico, vertical y centralista  
Se plantea que el Sename define unilateralmente la forma de intervención desde un 

centro que no integra lo local y donde los colaboradores profesionales deben seguir las 
directrices. La acción violenta en este contexto reside en que coarta la participación, me-
diante un estilo impositivo que subestima sus experticias y conocimientos territoriales 
en la toma de decisiones: 

Ahí el cuerpo técnico de las OPD, y que ellos [aludiendo al Sename] ya estaban estructu-
rando las OPD sin preguntarle a nadie y cerrando proyectos sin preguntarle a nadie. No van a 
sentarse con el cuerpo técnico a consultarlo cómo lo hacemos, ¿cómo lo han hecho duran-
te seis años? [énfasis añadido]. (Psicólogo-3) 

Según lo anterior, se produce una desconexión entre el Sename, los equipos y las reali-
dades territoriales. Tras el desinterés de la estructura central en la reflexión y análisis 
que espontáneamente realizan los equipos, se favorecen prácticas irreflexivas y se obsta-
culizan los procesos de retroalimentación que pudieran contribuir a la prevención de la 
violencia institucional. 

[Refiriéndose a los programas y al Sename] ha perdido la capacidad de análisis, cuando 
solo se responde al protocolo, porque no hay instancias de reflexión de ese impacto. O sea, 
se cambia leyes y no se generan procesos reflexivos, porque perdimos la capacidad de recor-
darnos que todo este contexto afecta el proceso de intervención (…). No trabajamos refle-
xivamente [énfasis añadido]. (Trabajadora social-1) 

Control selectivo 
El Sename aplica un excesivo control hacia los equipos basado en la sospecha versus 

un laissez faire hacia las direcciones de las entidades subsidiadas en los ámbitos económi-
cos y políticos. Se plantea que es un «hacer la vista gorda» en los procesos de gestión de 
los OCA, lo que redunda en malas prácticas laborales que afectan los procesos de inter-
vención. Se señala que el Sename elude los mandatos de fiscalizar la distribución y el uso 
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de los dineros públicos, el eventual lucro, así como la injerencia de los OCA en los arbi-
trarios procesos organizacionales (contrataciones o condiciones de empleo irregulares, 
rotación laboral, restricción de recursos, etc.), que no siempre siguen estándares éticos 
en función de la protección (como la intervención en las direcciones de los proyectos 
por la operación de los partidos políticos). La regulación selectiva se vuelca, por tanto, 
en los equipos profesionales (mediante el cierre o la continuidad de los proyectos, de la 
relación de supervisión o el financiamiento de sueldos) desatendiendo la serie de media-
ciones y dificultades que ocurren en las instancias de gestión intermedias. 

En consecuencia, se plantea una dificultad en el ejercicio profesional ante las presiones 
políticas naturalizadas en los cambios de gestión en los gobiernos locales que, en el caso 
de los municipios, asumen la forma de los efectos técnicos y laborales del partidismo y el 
clientelismo político: 

Hubo cambio de alcalde y empezaron a presionarnos sin siquiera ser parte de un partido 
político; nada. Nosotros estamos contratados por concurso público [tono angustioso], y 
nos empezaron a presionar porque éramos parte de la gestión anterior; nos empezaron a… 
Hubo acoso laboral derechamente, así como campaña del terror y todo [énfasis añadido]. 
(Psicóloga-1) 

Esta regulación diferencial resulta violenta por cuanto instala contextos de impunidad 
que facilitan la aparición de prácticas laborales abusivas y arbitrariedades para los equi-
pos, así como la libre circulación y reproducción de la violencia institucional en la red: 

No los controla Sename [direcciones de los OCA]. A nosotros nos cierran los programas y 
los niños sin derecho. Ellos impunes, y situaciones abusivas nos caen. Y es esta impunidad 
la que permite todas las formas de violencia institucional, porque está en la base de la violencia 
[énfasis añadido]. (Trabajador social-1) 

Vigilante  
Según las personas participantes, el Sename controla a sus colaboradores profesio-

nales por medio de un sistema de registro informático (Senainfo) que comanda las in-
tervenciones, decisiones y remuneraciones en función del registro, la cobertura y el 
cumplimiento de metas en detrimento de los procesos reparatorios y de protección. Este 
opera en las relaciones entre instituciones, profesionales, usuarios/as y actúa como vigi-
lante de un modo multidireccional y omnipresente. Se plantea como una instancia des-
personalizada, automática, invisible y resolutiva (la continuidad del programa depende 
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de los resultados estadísticos de Senainfo) desde la cual cada profesional se encontraría 
en situación de hipersupervisación o, como se señala en una de las entrevistas, estaría 
«sapeado» (vigilado), empujado a la tarea de gestión. A continuación, se cita un fragmento 
sobre la experiencia de hipervigilancia de Senainfo: 

Entrevistada: Como el sapo [sobre Senaninfo], porque ese es el registro real de lo que tú estás 
haciendo de tu trabajo. No la carpeta, no el llamado telefónico, que el niño vino y que tú 
tuviste mil cosas que hacer en el día. Pero pasa que Senainfo registra las visitas domicilia-
rias (…). Senainfo se te paga por los niños. Se entienden como plazas y por plazas cada 
proyecto tiene que atender, no sé, cien plazas; y si se atienden las cien plazas, se te paga.  
Investigadora: Si tú no atiendes las cien plazas, ¿qué pasa? 
Entrevistada: no se depositan los sueldos de los profesionales; está sujeto a eso [énfasis 
añadido]. (Piscóloga-4) 

A partir de lo anterior, se evidencia que el Sename genera violencia por cuanto pro-
picia relaciones persecutorias. Las personas participantes señalan ser víctimas de persecu-
ción y amenazas por parte de un sistema de cuentas que desconfía, sospecha e, incluso, 
afecta sus salarios y la continuidad de los proyectos (como se observa en el fragmento 
citado). En este sentido, el sistema cosifica a las niñas, niños y adolescentes cuando los 
medios epidemiológicos de visibilidad y transparencia del Estado los reducen a un apén-
dice estadístico. La burocracia o verificación administrativa, que sobrecarga y sobreexige 
a los equipos, frustra el desarrollo de intervenciones de calidad: 

Es que Sename trabaja bajo sospecha y ahoga a los equipos. Te mete trabajo administrativo 
y te persigue. No queda tiempo para la intervención ni la calidad. Y eso no es solo hostil, 
sino violento. Vemos cómo los equipos se reducen. También violento para los niños y sus 
familias, quienes no cuentan con un profesional centrado en su proceso, sino en generar 
evidencia [énfasis añadido]. (Psicóloga-5) 

Supeditación jurídica 
Quienes participaron en el estudio consideran que existe una subordinación de los 

equipos psicosociales al aparato jurídico: jueces, abogados y tribunales. Estos, en ocasio-
nes, privilegian criterios personales-administrativos en la toma de decisiones por sobre 
los criterios técnicos de los equipos profesionales; ello afecta el bienestar y las trayecto-
rias vitales de niños, niñas, jóvenes y sus familias. Entonces, se observa una dimensión 
problemática en la relación con este aparato que confronta miradas y cuestiones éticas, 
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poniendo en tensión prácticas de intervención antagónicas entre los objetivos e intere-
ses de los equipos y las actuaciones de los jueces: 

También depende del tipo de juez, (…) [quienes] ni siquiera leen las recomendaciones, y 
hay otros que se toman el caso como para ellos. (Psicólogo-1) [énfasis añadido] 

Te quedaste hasta las 3:00 a. m. escribiendo un informe. Y hay jueces que ni los leen y 
otros que leen delante de las familias. ¡Y ahí las familias nos odian! ¡Ya saben lo que escri-
bimos! Y después las envían a trabajar seis meses más con nosotros. El vínculo se rompe y 
la intervención no funciona. No hay ética (…). Te miran por debajo del hombro. Actúan bajo 
valores, creencias propias (…). Es violento para nosotros y para las familias, sobre todo cuando 
las persiguen moralmente. Una vez a una señora que sufría violencia de pareja, un juez la 
culpó de que era mala madre (…) y no escuchó nuestra experticia sobre el peligro de revic-
timizar [énfasis añadido]. (Psicóloga-3) 

Para las personas participantes, esta característica produce violencia institucional 
por cuanto neutraliza su voz y juicio en las resoluciones legales, al someter —en ocasio-
nes— las apreciaciones técnicas a las personales o morales de los jueces. Esto abre circuitos 
que revictimizan a la población infantil, adolescente y a sus familias: «A veces se les pide a 
los niños estar sentados en tribunales. [El juez dice] "¡Cuéntame!". Y eso que le contó al 
juez se lo tiene que haber contado a cinco proyectos más… Es violento» (Psicóloga-6). Y, 
en ocasiones, sitúa a los participantes como testigos impotentes o, en algunos casos, 
como cómplices de la violencia institucional iniciada, que luego recae en ellos mismos: 

—O sea, cuán violento es [apelando a la falta de protección] cuando uno va a tribunales; 
ya quedó la escoba adentro en la audiencia. Los papás van a esperarte (…) o vas en el me-
tro, en la micro y te los topas y emitiste un informe terrible y ellos lo saben.  
—¿Pueden perseguirte?  
—Sí, perfectamente. (Psicóloga-6) 

Prácticas 
Esta categoría refiere el conjunto de características que, según quienes fueron entre-

vistados, adquieren las prácticas de intervención: foco-fragmentadas, evaluadoras y pre-
carizadas. Dichas prácticas —modeladas por el Sename central— caracterizan la acción 
de los miembros de los equipos profesionales como resultado del sistema de gestión y el 
consecuente alcance de metas en un contexto de escasez de recursos.  
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Prácticas foco-fragmentadas 
El Sename instala la estructura organizativa focalizada (que divide el abordaje en 

programas de prevención, protección, reparación, etc.) y la demanda por la medición 
para el logro de metas mediante un estilo de prácticas. Estas, según los hallazgos en las 
entrevistas, foco-fragmentan el fenómeno de vulneración (por ejemplo, maltrato grave y 
leve) y la intervención: «Los niños y el maltrato se fragmentan. Un programa interviene 
en una cosa, el otro en otra y los jueces lo mismo. Y no hay coordinación» [énfasis aña-
dido] (Trabajadora social-3). 

Según la información obtenida mediante las entrevistas, la foco-fragmentación sec-
ciona a usuarios/as según las miradas profesionales y fomenta visiones reduccionistas, ba-
sadas en distintos saberes expertos que se intensifican por la sobreespecialización profe-
sional que divide a niñas, niños, adolescentes y familias: 

Como que mientras más te sobreespecializas en competencias parentales, ni los vas a estar 
viendo más incompetentes. Si es en terapias reparatorias, con trastornos del ánimo, lo único 
que voy a ver es trastorno del ánimo (…). El recorrido de la deformación es tan importan-
te como el de la formación [énfasis añadido]. (Psicólogo-3)  

 Este reduccionismo del saber experto (que puede también adquirir forma de prejui-
cios) produce violencia cuando sitúa a niñas, niños y adolescentes como objeto de inter-
vención punitiva o a las familias como objeto de modelamiento de las prácticas de crianza. 
Suele manifestarse en decisiones que terminan por atrapar a las y los niños y sus familias 
en procesos de victimización: 

El caso de violencia institucional que yo vi hace poco (…) nos damos cuenta que en reali-
dad no se ha explorado nada respecto al historial de la vulneración y se había centrado en 
cómo hacer que la mamá fuera más limpia; y cada vez que entraban en esa [situación] 
chocaban y bajaban la adherencia. (…) Nos dimos cuenta [de] que la mamá en su cochina,  4

había sido muy maltratada, en violencia física, psicológica, sexual, por una pareja. Y que 
ella va y pide ayuda al tribunal: «¡Protejan a mis niños, estoy siendo víctima de violencia!». 
Hacen las evaluaciones pertinentes y se dan cuenta [de] que esta mamá es «cochina» [iro-
nía] pero que estaba movilizada para proteger a sus hijos. Y el equipo que intervino (…) se 
impactan tanto de esa suciedad que dicen: «¡Estos niños no pueden vivir así!, ¡es insalubre!», 
sin captar la complejidad de lo que está detrás. La mamá había pedido ayuda. No haya 
nada mejor a través de tribunales que una medida de protección, y se le da vuelta a la 

 Expresión empleada en Chile para denotar suciedad.4
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mamá y ella pierde a sus hijos, y se van a una residencia. En la residencia los abusan se-
xualmente, y después la mamá pidiendo a gritos que se los devuelvan. Al final, los devuel-
ven y vuelta a la intervención de la suciedad de nuevo, y sabiendo que esa había sido la 
causal [por la] que le habían quitado los niños, y habiendo ya pedido ayuda. O sea, hay 
una violencia, pero tremenda [énfasis añadido]. (Psicólogo-2) 

Prácticas evaluativas 
Las prácticas adquieren características evaluativas como respuesta a un sistema vigi-

lante, multidireccional y omnipresente originado en el Sename; una entidad que contro-
la tanto a las familias como a las metas o resultados de los equipos. En este contexto, la 
práctica terapéutica convive con una práctica evaluativa que se desenvuelve en un ambien-
te fiscalizador. Este se centra en la falta de rendición de cuentas e instala un clima perse-
cutorio o de sospecha hacia los miembros de los equipos profesionales, lo cual muchas 
veces se transfiere de estos a las familias y a niñas, niños y jóvenes.  

Lo anterior contribuye a la producción de violencia institucional, puesto que instala 
estados emocionales de hiperalerta o miedo, los cuales están en la base de la violencia. Así 
mismo, limita el potencial de agencia de niñas, niños, jóvenes, familias y profesionales 
para la superación de las consecuencias de la violencia, lo que obstaculiza el proceso de 
cambio. En este sentido, la familia teme que le quiten los niños, y el profesional, por su 
parte, su trabajo. Además, se dificulta la revisión crítico-analítica de la propia práctica:  

Persiguen a las familias y a nosotros. ¿Vivir con miedo no es violencia? Miedo de las fami-
lias a que les quiten los niños; nosotros a que se acabe el financiamiento. Estás hiperalerta, 
en modo supervivencia, a la defensiva, y eso no deja para reflexionar sobre la práctica, 
menos para la crítica. Podríamos dar más, pero la persecución es muy fuerte. La mirada 
terapéutica choca con la evaluativa [énfasis añadido]. (Trabajador social-2) 

Prácticas precarizadas  
La falta de recursos, la rotación laboral, los bajos salarios, el despotismo y el caudillis-

mo en los cambios de administración política y municipales, entre otros aspectos, carac-
terizan la condición laboral. La precarización de la práctica de intervención supone car-
gas de estrés e indefensión que plantean una paradoja: proteger en contexto de desprotec-
ción laboral. Para los miembros de los equipos profesionales es complejo activar una 
protección de derechos que no considera la protección de los derechos labores de los ga-
rantes de derecho. Se enuncia, por tanto, una demanda explícita por mayor protección: 
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«Nosotros, que estamos encargados de proteger los derechos de los niños, ¿cómo vamos a 
hacerlo, si a nosotros nos vulneran nuestros derechos?» (Psicólogo-3).  

Las personas que participaron en el estudio consideran que la práctica precarizada 
produce violencia institucional, ya que instrumentaliza a quien funge como interventor. 
Es una herramienta precaria de quien se espera resuelva la paradoja descrita arriba (suje-
to privado y no integrante de una red): 

  
Violenta es la explotación laboral en la que trabajamos y las condiciones en las que se 
atiende a los niños. Eso es violencia (…), ¡porque tú al final tienes que arreglártelas sola 
con la protección bajo tu desprotección, es tu responsabilidad! Somos un instrumento para 
intervenir en precariedad [énfasis añadido]. (Psicóloga-3) 

Esto individualiza la responsabilidad de la intervención y el cumplimiento de metas 
en la capacidad del sujeto de rendir en condiciones adversas: 

Más encima tú eres responsable de lo que le pase al niño y de cumplir bajo esas condiciones 
precarias, sabiendo que así no está bien. Y te esfuerzas. No estás siendo crítico como qui-
sieras con tu trabajo, porque al final de año te pueden despedir [énfasis añadido]. (Psicó-
loga-5) 

El escenario de fragilidad y vulnerabilidad descrito deja al descubierto contradicciones 
éticas y un alto costo personal, producto de la gran incertidumbre laboral y el consecuente 
temor a la pérdida del trabajo y el cierre de los programas. Esto favorece la instalación 
de condiciones acríticas, muchas veces desfavorables y contraproducentes para niñas, 
niños y adolescentes. Lo violento, para quienes respondieron la entrevista, es que el sis-
tema, conociendo estos diagnósticos, mantiene la homeostasis: no propone cambios sus-
tanciales: «¡Y ellos lo saben, pero hacen nada porque gracias a nosotros les funciona!»        
(Psicóloga-5). 

Esta característica genera también violencia institucional para los menores de edad 
y sus familias, cuando el malestar subjetivo-institucional (estrés, indefensión, desprotec-
ción laboral) de quienes ejercen como interventores se desplaza a los hogares, reeditando 
allí la paradoja de la desprotección; esta sucede cuando la inmediatez de la precariedad 
restringe la integración de otros aspectos relacionados con las vulneraciones a la inter-
vención, como la precariedad económica y cultural de las familias o la transgeneraciona-
lidad de la violencia, debilitando la prácticas de calidad. 
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Discusión 
Este artículo identificó los aspectos que contribuyen a la producción de la violencia 

institucional en el sistema de protección de derecho; lo anterior, a partir de un estudio 
llevado a cabo con un grupo de interventoría de los OCA de la Región Metropolitana 
urbana que trabajó en la red ambulatoria subsidiada por el Sename en Chile. 

Con base a los resultados obtenidos, se considera que las siguientes categorías influyen 
en la producción de la violencia institucional: lógicas de intervención, centradas en el 
economicismo y la estandarización; esquema relacional, caracterizado como jerárquico, 
vertical, centralista, de control selectivo y supeditación jurídica y vigilante; y prácticas 
de intervención, descritas como foco-fragmentadas, evaluativas y precarizadas. Estas úl-
timas se sitúan en el campo intervención/gestión de las niñeces vulneradas y se enmar-
can en una particular forma de hacer política pública; esta se basada en un modelo de 
gestión de metas, rendición de cuentas, mediciones y verificación de resultados, coherente 
con la nueva gestión pública, la cual modela la protección de la infancia en Chile y orga-
niza las prácticas de gestión empresarial privada del Sename (Schöngut-Grollmus, 2017). 

Las personas que respondieron la entrevista indican que las categorías mencionadas 
desencadenan vivencias y registros de violencia tanto en ellos mismos como en niñas, 
niños y adolescentes y sus familias. Dichas vivencias y registros se manifestarían como 
barreras (interferencias restrictivas) en el ámbito de las relaciones de poder. A su vez, las 
categorías activarían diversos efectos en las relaciones; entre ellos, de exclusión, cuando 
estigmatizan e invisibilizan a sujetos o sus actos; de restricción de la agencia, cuando re-
ducen, restringen, coartan, limitan, subestiman, neutralizan, subordinan o someten 
agencias; de objetualización, cuando instrumentalizan o cosifican; y de victimización, 
cuando suscitan relaciones persecutorias, de sospecha, de complicidad, cuando generan 
estados de hiperalerta, miedo y desprotección, así como escenarios de fragilidad o vulne-
rabilidad, cuando individualizan la responsabilidad institucional, cuando desplazan a las 
familias el malestar subjetivo-institucional y cuando revictimizan o reproducen violen-
cias y contextos de impunidad. Finalmente, también se consideran causantes de debili-
tamiento de red, cuando se mantiene la homeostasis de la violencia institucional con 
prácticas irreflexivas, que dificultan efectuar la crítica-analítica y la retroalimentación 
de los equipos, individualizan la responsabilidad en las personas u obstaculizan los pro-
cesos de cambio. Tal desatención hacia los conocimientos locales por parte de actores 
centrales podría hacer más profunda la brecha entre el centro y el territorio que este es-
tudio ha identificado.  
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La violencia institucional aquí revisada se expresa a través de programas o procedi-
mientos (Martínez & Sánchez, como son citados en Salamanca, 2018). Opera a partir de 
un entramado complejo (La Parra & Tortosa, 2003; Vitale et al., 2015) que se aloja en el 
campo de la gestión-intervención del sistema de protección y está conformada por las 
categorías descritas, así como por las vivencias o registros de violencia y los efectos que 
estas implican: exclusión, restricción de la agencia, objetualización, victimización, debi-
litamiento, entre otros. La violencia institucional presenta una expresión visible, como 
señalan los informes sobre violencia en centros residenciales, pero también otra invisi-
ble, que se desprende de las operaciones ritualizadas, rutinizadas, no intencionales (Gin-
ga & Campana, 2018) e indirectas (Ávila et al., 2020) que se dan a partir de este complejo 
entramado de racionalidades, relaciones, prácticas, vivencias y efectos. Por tanto, la vio-
lencia institucional puede ser entendida como una cadena de violencias que se narra 
como un continuo en el que los miembros de los equipos profesionales de la red de pro-
tección se vuelven testigos de la violencia institucional (victimizaciones o revictimizacio-
nes) hacia niñas, niños y adolescentes y, a la vez, sujetos de esta; y donde las niñeces, ju-
ventudes y sus familias se encuentran en el último eslabón.  

El carácter estructural (La Parra & Tortosa, 2003; Vitale et al., 2015) y estructurante 
de la violencia institucional en la realidad social está dado por el modo en el que las ló-
gicas de intervención, o bien las racionalidades de gobierno (Rose, 1997), establecen un 
modo particular de concebir u organizar el campo intervención-gestión de acuerdo con 
una mentalidad economicista y de estandarización que es traducida por los dispositivos 
de poder desplegados por el Estado.  

Para que estas racionalidades puedan permear la práctica requerirían un determina-
do orden social (Rose, 1997) que las ancle, sostenga y transporte, aun cuando estas sean 
disonantes con lógicas locales-territoriales que conciben la intervención de un modo 
idiosincrático y menos estandarizado.  

Tal orden podría facilitarse con el esquema relacional encontrado. Este, al ser jerár-
quico, vertical y centralista, permitiría la regulación de los vínculos en contextos de ad-
versidad, por cuanto su carácter impositivo podría ser oportuno —no por eso adecua-
do— para que los miembros de los equipos puedan desempeñarse en estado de perma-
nente crisis. La adversidad derivaría de las experiencias de vulneración de derecho (en-
tendida como la causa principal), en el caso de niñas, niños, adolescentes y sus familias, 
y de las prácticas precarizadas, en el caso de los profesionales. Por tanto, regular vínculos 
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en situación de vulnerabilidad, tan propio de la violencia institucional (Viscardi, 2019), 
se volvería una forma de relación institucional. 

Por su parte las prácticas, foco-fragmentadas, evaluativas y precarizadas, entendidas 
a su vez como prácticas estructurales (Ginga & Campana, 2018), alojadas en los procesos 
de implementación, gestión e intervención, sostendrían las racionalidades y el esquema 
vincular. Foco-fragmentadas, legitimarían la racionalidad-estandarización y fragmenta-
rían el fenómeno, a la vez que segmentan la intervención haciéndola medible, optimiza-
ble y ajustable en plazos a indicadores. Por otra parte, las prácticas precarizadas, como 
resultado directo de las políticas de subsidio a los privados (Frade, 2007; Morales, 1994), 
legitimarían la racionalidad economicista al ajustarse y modelarse a la reducción de gas-
to que demanda esta racionalidad. Mientras que las prácticas evaluativas justificarían el 
esquema relacional, jerárquico, controlador y vigilante a través de la normalización de 
lógicas persecutorias o de sospecha como parte de la rendición de cuentas, o mediante la 
reproducción de dichas lógicas en niñas, niños, adolescentes y sus familias. En consecuen-
cia, no solo sostendrían las racionalidades y el esquema vincular, sino que actualizarían 
estas categorías. 

Siguiendo a Foucault (1979), la violencia tiene cabida cuando se bloquea un campo 
de relaciones de poder y se instalan estados de dominación; así, se obstaculiza la activa-
ción de estrategias que modifiquen tales relaciones y las resistencias se inmovilizan. En 
este contexto, el bloqueo político, para el caso de la violencia institucional en el campo 
de la gestión-intervención del sistema de protección, vendría dado por el complejo en-
tramado de dimensiones, vivencias o registros de violencia y sus efectos (exclusión, res-
tricción de la agencia, victimización, objetualización, debilitamiento). Este interferiría 
restrictivamente en las relaciones de poder, haciendo más difícil la modificación de estas 
relaciones (por parte de interventores, familias, niñas, niños y adolescentes) y dotándo-
les de características cercanas a la dominación (Foucault, 1979), en una forma de operar 
que va desde el centro a lo local. En cuanto al entramado, este afectaría la resistencia de 
los interventores, niñas, niños, adolescentes y sus familias, al dejar a profesionales al 
margen de los procesos de cambio o del despliegue de disidencias hacia las racionalida-
des, el esquema relacional y las prácticas. Todo lo anterior ampliaría la brecha de cono-
cimiento y obstaculizaría el ejercicio de la protección que se describe como poco recep-
tiva hacia el malestar territorial, y lleva a aceptar que la implementación centrada en 
metas y verificaciones afecta la calidad de las intervenciones, el bienestar de la niñez y la 
juventud y sus familias, generando con esto violencia institucional. 
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Esta investigación aporta al estudio de la violencia institucional a partir de la incor-
poración del sistema de protección a la trayectoria de estudios que problematizan diver-
sos emplazamientos (Álvarez, 2020; Ávila et al., 2020; Bonvillani, 2022; Danieli et al., 2019; 
De León, 2019; Gallego, 2007; Ginga & Campana, 2018; Gómez, 2020; Viscardi, 2019; Vi-
tale et al., 2018). También lo hace a la discusión acerca de fortalecer, en el sistema de 
protección a la niñez, las prácticas jurídicas (Ávila et al., 2020; Comité para la Prevención 
de la Tortura, 2022; Corvalán et al., 2021; Defensoría de la Niñez, 2021; Pérez, 2021), in-
corporando la visibilización de la supeditación jurídica. Por último, contribuye tanto a 
la investigación de las prácticas de gestión (Ávila et al., 2020; Erbaro & Lewkowicz, 2020), a 
partir del abordaje de los efectos de las lógicas de intervención y los sistemas de gestión 
y registro, como a las prácticas de intervención (Defensoría de la Niñez, 2021; Leguiza-
món, 2018; Seoane 2012; Wagner, 2015, como es citado en Leguizamón, 2018) al dar cuen-
ta de que los esquemas relacionales y prácticas de intervención encontrados en esta in-
vestigación se tornan reproductores o actualizadores de la violencia institucional.  

Se concuerda con Leguizamón (2018) en relación a la importancia de superar la in-
tervención fragmentada que genera distancia entre lo decidido hacer y el hacer (Seoane 
2012; Wagner, 2015, como es citado en Leguizamón, 2018), puesto que en esta brecha pue-
den participar las prácticas foco-fragmentadas que objetualizan a las familias y extravían 
hacia la intervención punitiva el sentido terapéutico de la intervención. 

Por otra parte, este estudio suma también a la reflexión acerca de los repertorios de 
sentido que enmarcan la relación entre el Estado y la población infantil y adolescente 
pobre (Cirello-Buño, como es citado en Leguizamón, 2018; Guemureman et al., 2010, 
como es citado en Ávila et al., 2020; Maldonado et al., 2020; Orleans, 2021). Lo anterior, 
al señalar que, cuando se echan a andar los repertorios del economicismo y la estandari-
zación, no solo se corre el riesgo de fortalecer el paradigma tutelar a partir de la cosifica-
ción u objetualización de niñas, niños, adolescentes y sus familias, sino que se desatan 
procesos de subjetivación (Tolentino-Toro, 2013) que neocosifican o neoobjetualizan a 
tales actores como indicadores o apéndices de tipo dato. Los resultados refuerzan la visión 
estigmatizante y sin agencia de este colectivo en proceso de protección (Orleans, 2021). 
El desarrollo de más y complementarias investigaciones podrá nutrir el campo de estu-
dio en torno a cómo los procesos de intervención, implementación o protección jurídica 
y de gestión de las políticas pueden producir violencia institucional.  

Así mismo, robustece la línea de investigación sobre las condiciones que hacen po-
sible la emergencia de la violencia institucional (Tolentino-Toro, 2019) en el sistema de 
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protección; ello pues pone de manifiesto las condiciones alojadas en el campo de la ges-
tión-intervención que operarían en un entramado complejo (dimensiones, vivencias, 
efectos) organizado por el sistema de subvenciones y las directrices de la nueva gestión 
pública que se alinea con gestión empresarial-privada (Schöngut-Grollmus, 2017). En 
este marco de implementación, la política de protección distribuiría agencias desiguales 
en la toma de decisiones entre los aparatos centrales y territoriales, individualizaría la 
responsabilidad en los sujetos (Fardella et al., 2016; Tolentino-Toro, 2019) y generaría re-
gistro de violencia a partir del uso de dispositivos de producción de evidencia como lo es 
Senainfo.  

El trabajo se limitó a analizar la producción de violencia en un grupo específico de 
profesionales y comunas, bajo un enfoque particular de las relaciones de poder. Se sugie-
re probar estas categorías en diferentes equipos y contextos del sistema de protección, 
así como adoptar perspectivas adicionales sobre relaciones de poder (como los ensam-
blajes sociotécnicos) que puedan aportar a la identificación de las dinámicas que convier-
ten una dimensión en productora de violencia institucional. Se recomienda también es-
tudiar procesos de subjetivación y repertorios de resistencias (Bonvillani, 2022). 

De igual manera, se proponen nuevas líneas de investigación para estudiar el impac-
to de la crisis social, pandémica y económica en la nueva gestión pública y su relación 
con la violencia institucional (incremento, nuevas configuraciones, entre otros aspectos). 
Se destaca la importancia de profundizar en las implicaciones de la nueva gestión públi-
ca en la producción de violencia y analizar cómo Mejor Niñez aborda el ámbito hereda-
do de gestión e intervención donde se presentan las dimensiones productoras de violen-
cia mencionadas. 

Por último, es esencial ampliar el análisis a perspectivas de adultos que experimen-
taron violencia en la infancia, así como a los niños y niñas actuales en el sistema de pro-
tección. Por tanto, es menester garantizar que la niñez, especialmente aquella poliviolen-
tada (indígenas, migrantes, diversidad, disidencias sexuales y en contextos vulnerables), 
sea escuchada con respeto lo que evitará la revictimización y contribuirá a su reconoci-
miento como víctimas o sobrevivientes, aspectos cruciales en los procesos de reparación. 
Sus experiencias son fundamentales para comprender y prevenir la violencia en el siste-
ma de protección. 

Estos desafíos implican desarrollar métodos de investigación inclusivos con un do-
ble propósito: prevenir la violencia y visibilizar las experiencias de dolor y sufrimiento 
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como una forma de contención (Vásquez-Palma et al., 2022) que contribuya a la resigni-
ficación de las experiencias traumáticas de muchas personas en Chile. 
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